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RESOLUCION ADMINISTRATIVA - SENASAG N°0170/2014
Santisima Trinidad, 19 de noviembre del 2014

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, la Ley N°2061, de 16 de marzo de 2000, crea el Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria “SENASAGY, como estructura
operativa del ahora Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyYT) ,
siendo encargado de administrar el régimen de Sanidad Agropecuaria e
Inocuidad Alimentaria.

Que, mediante Decreto Supremo N°25729, de 7 de abril de 2.000, en su
Articulo 1, establece 1la organizacién y funcionamiento del Servicio
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria “SENASAG”
determinando al mismo tiempo su misién institucional.

Que, el referido Decreto Supremo, en su articulo 3, determina que la misién
institucional del SENASAG es administrar el régimen especifico de sanidad
agropecuaria e inocuidad alimentaria en todeo el territorio nacional con
atribuciones de preservar la condicién sanitaria del patrimonio productivo
agropecuario y forestal, el mejoramientoc sanitario de la produccidén animal
y vegetal y garantizar la inocuidad de los alimentos en los tramos
productivos y de procesamiento que correspondan al sector agropecuario.

Que, de acuerdo al Articulo 7 del Decreto Supremo 25729, entre las
atribuciones del SENASAG tenemos: inciso. b) Resolver los asuntos de su
competencia mediante Resoluciones Administrativas, inciso 1) Reglamentar
los procedimiento para la fiscalizacién, control y seguimiento para la
inocuidad alimentaria en los tramos productivos y procesamiento del
sector agropecuaria y inciso v) Ejercer las demds atribuciones que
permita el cumplimiento de su misién institucional, entre otras.

Que, la Ley N° 3525, de 21 de noviembre de 2006, de Regulacién y Promocién
de la Produccidén Agropecuaria y Forestal No Maderable Ecolégica, en su
articulo 1, tiene por objeto regular promover y fortalecer sosteniblemente
el desarrolleo de la Produccién Agropecuaria y Forestal No Maderable
Ecolégica en Bolivia, la misma se basa en el principio que para la lucha
contra el hambre en el mundo no solo basta producir mas alimentos sino que
estos sean de calidad innocuos para la salud humana vy biodiversidad,
asimismo sean accesibles y estén al alcance de todos los seres humanos; y
los procesos de produccién, transformacioén, industrializacioén v
comercializacién no deberan causar impacto negativo o dafiar el medio
ambiente.

Que, la precitada Ley, en su articulo 20, designa al Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria “SENASAG”, como Autoridad
Nacional Competente del Sistema Nacional de Control de la Produccién
Ecolégicas, quien serd responsable de: numeral II) Fiscalizar los procesos
de certificacién ecclégica; VII) Efectuar supervisiones en forma periddica
y cuando sea necesario, de los establecimientos de produccién y/o
transformacidén ecologica; IX)Fiscalizar el comercio nacional e
internacional de productos ecolégicos.

Que, mediante Resolucién Ministerial N°® 280, de 4 de diciembre de 2006,
el Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario vy
Medio Ambiente, (actualmente Ministerio de Desarrollo
Rural y Tierra) en la parte resolutiva, Articulo
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Primero aprueba el Reglamento de la Norma Técnica Nacional de Produccién
Ecoldgica, en sus trece capitulos, treinta y seis articulos y once
anexos, para su aplicacién en el ambito nacional, dentro el marco del
Sistema Nacional de Control de la Produccién Ecolédgica.

Que, la precitada Resolucién Ministerial, en la parte resolutiva en el
articulo tercero, instruye al Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e
Inocuidad Alimentaria  “SENASAG”, fiscalizar el cumplimiento del
Reglamento en todo el ambito nacional de la Norma Técnica Nacional de
Produccién Ecolégica.

Que, la Resolucién Administrativa 217/2006, aprueba el Reglamento del
Sistema Nacional de Control de la Produccién Ecolégica.

Que, la Ley 098, de 22 de marzo 2011, declara de prioridad nacional la
produccidén, industrializacién y comercializacién de la gquinua en las
regiones productoras del pais.

Que, en fecha 05 de noviembre a solicitud de las organizaciones de
productores de quinua: ANAPQUI, APQUISA, CECAOT y ADEPQUIPAZ con la DG
PASA del MDRyT y el SENASAG, ha sostenido una reunidén de analisis sobre
el ingreso ilegal de la quinua procedente de la Republica del Peru, por
lo gue se debe preservar a la produccién de la quinua real boliviana
con el fin de mantener la calidad y credibilidad ganada en el mercado
internacional. Donde se acorddé establecer medidas de control sobre las
dreas cultivadas, volumenes producidos de quinua ecoldégica para un mayor
control por los Organismos de Certificacién y el SENASAG.

Que, en cumplimiento a las normas legales antes citadas, asi como de los
antecedentes gue respaldan la presente determinacidén, se hace necesario
aprobar mediante el respectivo Instrumento Legal, el control en los
procesos de certificacién ecoldégica de la gquinua en nuestro pais.

POR TANTO:

El Director Nacional del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e
Inocuidad Alimentaria (SENASAG), en estricta atribucidén conferida por el
Decreto Supremo No 25729 en su Art. 10 inc e).

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Requiérase a los Organismos de Certificacién ecolégica
que operan en el pais, presentar a la Autoridad Nacional Competente del
Sistema Nacional de Control de la Produccidén Ecoldgica dependiente del
SENASAG, informacidén referente a: areas de produccién de quinua y volumenes
estimados de produccién hasta el 20 de diciembre de cada afio, datos gque
deberadn ser corroborados al finalizar el ciclo de cultivo con areas de
cultivo cosechados y volumenes producidos hasta el 31 de julio de cada afio.

ARTICULO SEGUNDO.- La produccidén, procesamiento y comercializacién de
guinua ecolégica no declaradas por los operadores ante el SENASAG a través
de los Organismos de Certificacién en los plazos establecidos, no seran
considerados como producto bajo control de la Autoridad Nacional Competente
del Sistema Nacional de Control de la Produccibén Ecolégica, no pudiendo ser
autorizados para su exportacién y comercio en el mercado nacional.

ARTICULO TERCERO.- La Jefatura Nacional de Inocuidad
Alimentaria a través del Area Nacional de Sistema
Nacional de Control de la Produccién Ecolégica y las
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Jefaturas Distritales del "SENASAG", quedan encargadas de la ejecucién vy
cumplimiento de la presente Resolucién Administrativa a partir de la fecha.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

Cc./Azch. Kathia Antele

D.N./ Ing. Mauricio S. Ordofiez Castillo
UNIA. Ing. Yamil Alejandro Mattos Villarroel.
NAJ/Dr. Leonardo Franck
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